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I -  IDENTIFICACION GENERAL DEL PROYECTO 
 

 
 

1. Nombre: Honduras solidaria  

 

2. Beneficiarios:  250 familias del municipio de San Ignacio   

 

 

3. Institución: Municipalidad de San Ignacio, F.M 

 

 

4. Presupuesto: Lps 110,697.50 

 

5. Situación Actual:  debido a la emergencia que está pasando a nivel nacional e 

internacional, con la pandemia COVID-19, muchas familias que viven el bajo la 

línea de la pobreza y pobreza extrema que debido a la cuarentena declarada por el 

gobierno que consecuentemente no han podido trabajar lo que conlleva que no 

tengan dinero para comprar alimentos.  

                 

6. Anexo: Declaratoria de emergencia corporación municipal, lineamientos de 

adquisición y liquidación.  
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II –ANTECEDENTES 

 

En el municipio de san Ignacio en los últimos años no se ha dado emergencia de esta 

magnitud  

Salvo en el año 1997 cuando la tragedia del huracán Mitch, donde hubo desastres y se quedó 

incomunicado el municipio de la ciudad, luego la sequía de todo el corredor seco donde 

agricultores perdieron todos sus cultivos y la economía de muchos se vino abajo, lo más 

cercano que posiblemente hemos tenido es el dengue provocado por el mosquito del genero 

Aedes la cual es una infección vírica,   es la primera vez que una pandemia llega a Honduras 

tal como es el COVID-19 la cual está afectando gravemente al país y que paraliza todos los 

sectores y mantenerla población en cuarentena. 

 

III- JUSTIFICACIÓN 

 

 

Con el objetivo de cubrir el Estado De Emergencia Sanitaria que presenta el país se donaran 

1650 raciones de alimento solidario a familias que se encuentran en la línea de la pobreza y 

que debido a que no hay fuentes de empleo por la cuarentena no pueden abastecerse de los 

productos de la canasta básica, el gobierno de la republica bajo el proyecto Honduras 

solidario realizo una trasferencia condicionada a la alcaldía municipal de San Ignacio para la 

compra de raciones con 16 productos básicos para una duración de 15 días y que estas puedan 

ser entregadas a las familias de más escasos recursos económicos que ya han sido 

identificados por el DINIS  

 

 

 

 

IV- OBJETIVO 

 

 

1) Llegar a las familias que viven en la línea de pobreza y pobreza extrema que se han visto 

afectados por la cuarentena decretada por el gobierno de la republica a causa de la emergencia 

sanitaria por el coronavirus (COVID-19) en el municipio con una ración de alimentos y 

productos de limpieza para 15 días.  
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VI. METODOLOGIA. 

 

A. se procederá a reunión con el comité de emergencia municipal conformado 

previamente en nuestro municipio donde se socializará el proyecto Honduras 

solidaria donde se prevé llegar a 1650 familias de escasos recursos económicos, 

adulto mayor, personas con discapacidad, mujeres embarazadas y madres solteras. 

B. La entrega de alimento se realizará en todas las comunidades y caseríos que 

comprende el municipio de San Ignacio. 

C. Para poder realizar la entrega en tiempo récor y con la mayor prontitud posible se 

conformarán comisiones por zonas encabezadas por uno o más miembros de la 

corporación municipal, personal de salud, patronato, representante de la iglesia 

católica, iglesia evangélica, personal técnico de la municipalidad y cualquier otra 

organización existente en la comunidad 

Las comisiones por zona quedan integradas de la siguiente manera: 

 

Zona 1: 1. José Gámez (regidor) 

             2. Yina Acosta (técnico de la municipalidad) 

             3. José Ángel Izaguirre (representante del CODEM) 

             4. representante del centro de salud  

             5. representante del patronato  

             6. representante de las iglesias (evangélica y católica) 

             7. representante de la junta de agua. 

 

Zona 2: 1. Julio Rolando -  Olger Escoto (regidor) 

             2. Josseline García (técnico de la municipalidad) 

             3. Roger López (representante del CODEM) 

             4. representante del centro de salud  

             5. representante del patronato 

             6. representante de las iglesias (evangélica y católica) 

             7. representante de la junta de agua. 

 

Zona 3: 1. Elman Hidalgo – Gerson Rivera (regidor) 

             2. Iris Cruz (técnico de la municipalidad) 

             3. Marcos (representante del CODEM) 

             4. Belkis Morgan (representante del centro de salud) 

             5. representante del patronato 

             6. representante de las iglesias (evangélica y católica) 

             7. representante de la junta de agua. 

             8. comisionado de los derechos humanos  
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             9. comisión ciudadana de transparencia  

 

Zona 4: 1. Edgardo Martínez – Soanny Barahona (regidor) 

             2. Karen Banegas (técnico de la municipalidad) 

             3. Luisa Elvir (representante del CODEM) 

             4. Keyli Barahona (representante del centro de salud) 

             5. representante del patronato 

             6. representante de las iglesias (evangélica y católica) 

             7. representante de la junta de agua. 

 

   

D. Se trabajará en base al número de viviendas que cuenta cada comunidad según el 

personal de salud, aquellas comunidades con menos de 50 habitantes se les dará a 

todas las familias, las que están entre 50 y 130 viviendas se dé les darán 50 raciones 

de alimento, entre 130 y 500 viviendas se proporcionaran 150 raciones de alimento 

y en el casco urbano se darán 400 raciones de alimento, estas raciones de alimento 

se deberán distribuir en cada comunidad en los grupos previamente priorizados. 

E. Las compras de los alimentos y productos de limpieza se realizarán siguiendo los 

procesos de la ley de compras y contratación del estado y los lineamientos de la 

secretaria de gobernación justicia y descentralización   

F. Se liquidarán los fondos según lo establecido por la secretaria de gobernación justicia 

y descentralización 

G. La entrega se realizará en un máximo de cuatro días un día por zona y la entrega 

deberá hacerse casa a casa para evitar la agrupación de más de 5 personas o en su 

defecto siguiendo las medidas de bioseguridad. 

El cronograma seria el siguiente: 

 

1. 7 de abril la zona de la soledad, el Jobal, Portillo de Siales, San José del Naranjal 

y San Antonio del Naranjal. 

 

2. 6 de abril la zona de Urrutia, portillo de Córdova, Escano de Tepale, Rio abajo, 

las machacas y Rodeo 

 

3. 7 de abril San Ignacio casco urbano, San Miguel de Barrosas, San José de Palos 

Ralos Y la Chorrera 

 

4. 6 de abril el sector de San José Yoculateca, La Esperanza, Agua Dulce, el 

Pedregal y Buenos Aires  
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